
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articqs 135 fracOn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcolOgico y la ProtecciOn al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fracciOn ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia tie/Registros, Autorizaciones de Importacién y Exporlacién y Cer‘lificados de Exportacién de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales y Suslancias y
MaleriaIes TOxicos o Peligrosos; 29 IracciOn I. X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
ClasificaciOn y Codificacién de Mercanclas cuya ImportaciOn y exportacién eslé sujela a RegulacIOn por pane de Ias Dependencias que integran Ia ComisiOn lntersecretarial
para 91 Control del Proceso y uso de PIaguicidas,Fer1ilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la Clasificacién y codificaCIOn de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulaciOn por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies y demés disposiciones aplicables se expide la presente autorizacién
de importaCIOn a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL ' ,, R.F.C. 6 C.U.R.P. ViGENCIA INICIAL

QUlMICA MANCER, S.A. DE C.V. QMA950620TR3 2 2 JUL. 2815
CARRETERA MEXICALI-SAN FELIPE NO. 565
DOS DIVISION DOS ViGENCIA FINAL
CP. 21383, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
Teléfono. 016865617290 01/07/2017

NOMBRE COMERCIAL
AMONIACO ANHIDRO
NOMBRE QUIMICO / IUPAO
AMONIACO ANHIDRO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO

III MODERADA‘MENTE TOXICO 7664-41-7 GAS
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
99.5 ' \
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA ’
510,000.00 ’ LITROS 510,000.00 I KILO . 2814.10.01
OBJETO DE LA IMPORTACION. ' _
DISTRIBUCION (CONTROL DE EMISIONES Y CONTAMINANTES PRODUCIDOS POR GAS NATURAL EN LA GENERACION DE
ENERGIA ELECTRICA) ’ I ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O l PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ,

PRODUCE EL PRODUCTO ENSENADA. BAJA CALIFORNIA
USA - . USA MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA
TIJ UANA, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMINADOS
Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, y mediante oficio

No. DGGIMAR.710/006758 de fecha 19 de julio de 2016, en suplencia por
ausencia del Director General de GestiOn Integral de MateriaIeS y Actividades

/~ERiesgosas"
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ING OSCAR SEBASTi/AN ARAIZA BOLANOS
3%

5% LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAX) LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
J

{E5215 Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx
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i CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacion no exime ai autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, regiamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de Ias condicionantes estabiecidas en la
presente, o bien por la violacién de cuaiquier disposioion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones Civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlii de‘ la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

\

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en suPrOgrama de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.
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Informative: ‘\
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previ‘o el permiso de COFEPRIS nl’imero 16330012180967
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la“ SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de inspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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